
Año:2022 EXPEDIENTE: I 5001/LXXVI

W- W rWM§ W#WwMw rW, #Í§w.ww;w kwfu*

PROMOVENTE: C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA,

ASUNTO RELACTONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE

EXPIDE LA LEY PARA LA PROIT¡OCIÓN, FOMENIO Y DESARRoLLo PARA LA

INDUSTRIA CINEMATOCNÁTICA Y AUDIoVISUAL DEL EsTADo DE NUEVO LEÓN, LA

CUAL CONSTA DE29 NNTÍCUiOS Y 4 NNTÍCUTOS TRANSITORIOS.

INICIADO EN SESION: 19 DE ENERo DEL2I22

sE TURI¡Ó A LA (S) COlVllSlÓN (ES): Educación, cuttura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



*IEIEl

Drp. tvoNNE LtLtANa Árvanez oancít.
PRESIDENTE DEt HONORABTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO T¡óN.

PRESENTE.

C. Juon Corlos leol Segovio, integronte del ol Asocioción Político CREEMOS,

de conformidod con lo estoblecido en los ortículos óB y ó9 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo dispuesto

en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 y .l04 
del Ordenomiento lnterior

del Congreso del Estodo de Nuevo León, venimos o someler o consideroción

de eslo Honorqble Asombleo lo LEy PARA tA pRoMoclóN, FOMENTO y

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIoVISUAL DEt

ESTADO DE NUEVO LEON.

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS.

Lo creoción y disfrute de los bienes ortísticos y culturoles es, poro todos los

mexiconos, y poro los Neoloneses uno de los elementos esencioles de uno

vido digno. Al mismo tiempo, el desorrollo culturol de México es supuesto

imprescindible de nuestro progreso político, económico y sociol. Toles son los

principios que, de conformidod con el Plon Nocionol de Desorrollo, orienton

uno occión que busco ser mós eficoz, porticipotivo y solidorio o fin de
olentor lo creotividod de lo pobloción y omplior los oportunidodes de
occeso de los diversos sectores de lo sociedod o lo culturo y el orte.
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Uno de los toreos legislotivos o cumplir es lo consolidoción del respeto o lo
creoción culturol y el cuidodo de nuestro potrimonio histórico sin temor o los

influencios que nuestro culturo recibe de otros, porque siempre hemos

sobido incorpororlos, con lo gron seguridod que nos do soberlo enriquecido

o trovés de mós de tres mil oños. Asimismo, se deben de tener previstos

moyores recursos poro lo creoclón culturol independiente.

Lo cinemotogrofío se coroclerizo por ser o lo vez, un orte y uno industrio. El

fomento de esto octividod tiene que tomor en consideroción este doble

corócter y otender simultóneomente lo inventivo y expresividod culturoles y

los foctores industrioles que lo hocen posible. Sin vigor y dinomismo industriol,

el ospecto ortístico es invioble, escoso y débil; sin propósitos ortísticos, el cine

pierde su sentido y olconce. En esto tesituro, los producciones

cinemotogróficos odquieren uno gron relevoncio, puesto que ol reflejor el

sentir y pensor de los pueblos, generon uno imogen del poís que los produce.

Lo industrio cinemotogrófico nocionol y lo porticulor de Nuevo León desde

hoce vorios lustros, otrovieso uno profundo crisis. A mediodos del presente

siglo, el cine mexicono mostró un gron vigor. Tonto en el ospecto culturol, ol

revelornos uno nítido y expresivo identidod nocionol, como en su ospecto

industriol en el mercodo internocionol, especiolmente en Américo Lotino.

En oños recientes, lo revolución que se ho dodo en el compo electrónico,

especiolmente por lo que toco ol desorrollo de lo televisión y del video, ho

significodo un enorme reto poro lo cinemotogrofío. El mundo se ho

tronsformodo; otros formos de comunicoción, porticulormente los

electrónicos, ocupon lo moyor porte del tiempo de entretenimiento e

inclusive uno porte importonte del tiempo de trobojo y educoción de los
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personos. Lo cinemoiogrofío no por ello ho desoporecido; ol controrio, los

medios electrónicos lo hon provisto de un público oún mós omplio, y los solos

de exhibición trodicionoles, los estudios de cine y los distribuidoros de
películos, operon normolmente. Asimismo, un omplio grupo de personos se

identificon como gente del cine y conformon un estroto culturol

independiente.

A pesor de lo qnterior, el morco jurídico oplicoble o lq industrio

cinemotogrófico es el mismo desde hoce vqrios décodos, y no propicio yo

el odecuodo desorrollo de los producciones, osí como uno eficiente

creoción, distribución y exhibición en el Estodo de Nuevo León.

Medionte lo creoción de lo presente Ley se cumple uno deudo sociol que

todos tenemos con industrio cinemotogrófico desde que, en 1949, se

expidiero lo Ley de lo lndustrio Cinemotogrófico, mismo que fue objeto de
olgunos odecuociones en 1952. En ese entonces lo televisión ero un medio

incípíente y ero difícil ovizoror su ocelerodo desorrollo. No podíon preverse,

en eso époco, los vinculociones de lo producción cinemotogrófico con los

medíos electrónicos.

Hoy en dío, no ton sólo lo televisión de difusión generolizodo, sino tombién
los medios especiolizodos, como lo terevisión por coble y de pqgo por

evento y los medios de reproducción directo, como el vídeogromo, hon

modificodo rodicolmente el mercodo de los productos cinemotogróficos.

Uno de los príncipoles preocupociones en mi Corócter de Diputodo, ho sido

procuror lo evoluoción y modernizoción del morco jurídico oplicoble o los

distintos octividodes industrioles y comercioles, por lo que, dentro de eso
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político, he considerodo necesorio revisor lo legisloción oplico lo

industrio cinemotogrófico en el Estodo, o fin de coodyuvor en lo superoción

del rezogo que enfrento y propicior su modernizoción. Ese es el objetivo
primordiol de lo iniciotivo de lo tEy PARA tA pRoMoctóN, FOMENTO y

DESARROTTO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL DET

ESTADO DE NUEVO LEON.

De merecer lo oproboción de ese H. Congreso, se incorpororío el cine ol

moderno espectro oudiovisuol, ompliondo los posibilidodes de expresión de
los ciudodonos, protegiendo lo octividod de los creodores y estobleciendo

enloces con otros medios.
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En este contexto, en el proyecto se

interreloción del cine con los medios

disposiciones reglomentorios los que

específicos.

consideron olgunos ospectos de lo
electrónicos, previendo que seon los

se ocupen de detollor los ospectos

En lo iniciotivo se osignon otribuciones específicos del fomento y promoción

de lo producción, distribución y exhibición de moterioles cinemotogróficos

de olto colidod e interés nocionol, tonto en México, en Nuevo León, como

en el extronjero; del foriolecimiento por medio de los ociividodes

cinemotogróficos, de lo identidod y culturo nocionoles y del Estodo; lo

coordinoción de lo producción cinemotogrófico del sector público y en

porticulor, poro operor de monero integrodo los diversos instolociones

relocionodos con lo octividod cinemotogrófico de los entidodes de lo
odministroción público en el Estodo de Nuevo León.

En relocíón con los funcíones de promoción, cobe mencionor que lo político

4 de25



.lHfl Sl@
%ñ
creemos

cinemotogrófico cuento con otros insirumentos de fomento y opoyo o los

producciones nocionoles que hon probodo ser eficoces y duroderos, como

el opoyo que el Estodo otorgo o productores. Esto iniciotivo, por un lodo,

busco evitor el cierre de solos de exhibición y, por otro, fomentor el

estoblecimiento de otros nuevos.

En el proyecto de ley que se somete o su consideroción,

reolizoción de productos fílmicos en video, videogromos o

formoto o modolidod en el Estodo de Nuevo León.

SE

en

regulo lo

cuolquier

Por lo onteriormente expuesto, y motivodo, someto o lo consideroción del H.

Congreso del Estodo de Nuevo León, por el digno conducto de ustedes, lo

siguiente iniciotivo de creor lo tEY PARA tA PROMOCIóN, FOMENTO Y

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL DEt

ESTADO DE NUEVO LEON.

DECRETO

ARTíCULO ÚttlCO.- Se expide lo Ley poro lo Promoción, Fomento y

Desorrollo poro lo lndustrio Cinemotogrófico y Audiovisuo! del Estodo de

Nuevo [eón, poro quedor como sigue:

LEY PARA tA PROMOCION, FOMENTO Y DESARROTTO PARA LA

INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA Y AUDIOVISUAL DEL ESTADO DE NUEVO
tEON
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CAPITUTO PRIMERO DISPOSICIONES GENERATES

Arlículo l.- Los disposiciones de esto Ley son de orden público, de interés
sociol y de observoncio generol en el Estodo de Nuevo León y tienen por
objeto regulor los occiones de promoción, fomento y desorrollo del cine
mexicono en el Estodo, en sus etopos de investigoción, experimentoción,
producción, post producción, distribución, promoción y exhibición en su
diversidod de monifestociones.

Artículo 2.- Los occiones y progromos que los órgonos de Gobierno del
Estodo lleven o cobo con lo finolidod de promover, fomentor y desorrollor
ol cine mexicono, se regirón por los siguientes principíos:

t. Democrocio: considerodo no solomente como uno estructuro

jurídico y un régimen político, sino como un sistemo de vÍdo

fundodo en lo justo distribución de lo riquezo, en el

oprovechomiento equitotivo del producto del trobojo sociol, y

en el constonte mejoromiento económico, sociol y culturol del

pueblo;

Desqrrollo integrol: orientodo o incentivor lo inversión público y

privodo poro el fomento, promoción y desorrollo del cine

mexicono en el Estodo;

Diversidod: bosodo en el corócter pluriétnico y pluriculturol de lo

sociedod del Estodo y que tiene como fin reconocer y respetor

los ídeos, creencios y expresiones individuoles y colectivos, osí

como gorontizor el derecho ol desorrollo de lo propio culturo

cinemotogrófico y lo conservoción de los trodiciones;

lguoldod: dirigido o goroniizor que los occiones, progromos y

políticos culturoles relocionodos con el cine mexicono en el

Estodo, tengon un sentido distributivo, equitotivo, plurol y sociol

lt.

1il.
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que propicie uno moyor porticipoción de lo pobloción en este

tipo de monifestociones culiuroles;

V. liberlod de expresión y osocioción: como elementos

fundomentoles de cuolquier producción cinemotogrófico que

debe ser solvoguordodos por lo outoridod;

Vl. Propiedod inlelectuol: integrodo por el conjunto de derechos

derivodos de lo producción cinemotogrófico, en el morco de lo

Ley Federol de Derechos de Autor y demós disposiciones

oplicobles, y

Vll. Toleroncio: fundodo en el rechozo o cuolquier formo de

discriminoción hocio uno persono por rozones de edod, sexo,

orientoción sexuol, roza, estodo civil, religión, ideologío,

condición económico o sociol, trobojo o discopocidod.

Arlículo 3.- El cine mexicono constituye uno expresión culturol generodoro
de ideniidod sociol. Es invioloble lo libertod poro reolÍzor y producir
películos en el Estodo de Nuevo León, en todos sus etopos, y requiere del
opoyo de los outoridodes, los instituciones públicos y privodos, los
orgonizociones de lo sociedod civil y, en generol, de todos los hobitontes
de lo Entidod.

Arlículo 4.- Poro los efectos de esto Ley se eniiende por:

l. Agrupomiento Empresoriol Estrotégico (CIUSTERS): Grupo de

empresos pertenecientes o un mismo sector de lo octividod

económico, en uno zono geogrófico definido, constituidos como

osociociones civiles y reconocidos por lo Secretorio de Economío

y Trobojo, medionte un convenio de coloboroción entre dicho

grupo y lo Secretorío;

ll. Cosos de Culluro: Los centros socioles o espocios culturoles

dependientes del Estodo de Nuevo León y los Municipios;
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ll!. Cine CIubes o Cine Fórum: Es lo reunión de un grupo de

personos, orgonizodos en un espocio culturol, o en uno

osocioción civil, dedicodos o lo presentoción y exhibición

sistemótico de películos, en un entorno de debote, reflexión e

interocción entre los osistentes;

lV. Cine en el Eslodo de Nuevo León: Producción cinemotogrófico,

en sus modolidodes de lorgometroje o cortometroje, ficción o

documentol, reolizodo por personos físicos o moroles mexiconos,

o coproducción en el morco de lo Ley Federol de

Cinemotogrofío, que se reolizo todo o en porte en territorio del

Estodo de Nuevo León;

V. CODETUR: Corporoción poro el Desorrollo Turísiico de Nuevo

León;

Vl. COFILMNI: Comisión de Filmociones de Nuevo León poro lo

Promoción y Desorrollo de lo lndustrio Cinemotogrófico de
Nuevo León;

Vll. CONARTE: Consejo Nocionol poro lo Culturo y los Artes de Nuevo

León;

Vlll. Difusión Cullurol del Cine: Los occiones de los instituciones

culturoles públicos poro dor o conocer, o trovés de cuolquier

medio o octividod, los distintos monifestociones, octividodes,

productos o formos culturoles del cine, reolizodos en el Estodo de

Nuevo León;

lX. Equipomiento o lnfroeslructuro cullurol de cine: El conjunto de

inmuebles, instolociones, construccíones, mobiliorio y equipo,

cuyo objeto seo prestor o lo pobloción los servicio socioles y

culturoles o los que esto ley se refiere;

X. FIDETUR: Fideicomiso Turismo Nuevo León;
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ES UNXl. lnduslrio culturol cinemologrófico: Por su sentido sociol,

vehículo de comunicoción y expresión ortístico que constiiuye

uno octividod culturol primordiol, odemós del ospecto comerciol
que le es corocterístico;

xll. Político cullurol del cine: El conjunio de proyectos, progromos y

en generol, occiones que el Gobierno del Estodo y los Municipios

reolicen con el fin de generor, preservor, rescotor, fomentor y

desorrollor lo culturo del cine en el Estodo de Nuevo León;

xlll. Producción: Reolizoción del guion, historio, progromo e imogen;

xlv. Produclores: Personos físicos o moroles con lo iniciotivo, lo

coordinoción y lo responsobilidod de reolizor uno obro

cinemotogrófico en el Estodo de Nuevo León;

xv. Promoción cullurol de! cine: Los recursos económicos, técnicos,

profesionoles y logísticos coordinodos de monero sistemóticq,

plonificodo y orgonizodo poro lo reolizoción de octividodes

culiuroles en el ómbito locol cuyo temótico seo lo

cinemotogrófico;

XVI. Promolor de cine: Todo persono físico o morol cuyo lobor

consisto en orgonizor, fomentor y difundir el cine como uno

expresión culturol, en los comunidodes, pueblos, borrios o

colonios del Estodo de Nuevo León;

xvll. Tecnologío libre: Lo tecnologío que permiie lo libertod de los

usuorios poro ejecutor, estudior, combior y mejoror lo tecnologío.

lncluye todos oquellos conocimientos tecnológicos que respeton

lo libertod del conocimiento. Tecnologío obierto, que permite su

libre reutilizoción;

xvlll. secrelorío: Lo secretorio de Economío y Trobojo del Estodo de

Nuevo León, y
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XlX. Progromo: El Progromo de Fomento y Desorrollo del Cine

Mexicono en el Estodo de Nuevo León.

Artículo 5.- El cine mexicono producido en territorio del Estodo de Nuevo
León, poro efectos de esio Ley seró considerodo como potrimonio culturol
del Esiodo dentro de lo cotegorío de bienes de volor histórico, con
copocidod poro integrorse o lo sociedod y como fuente de investigoción
e interés colectivo de los hobitontes de lo Entidod poro lo comprensión de
nuestro posodo y proyección de nuestro futuro.

El régimen de protección e incentivo de esto Ley, se oplicoró o los
películos y coproducciones mexiconos en el Estodo, con los criterios que
estoblece lo Ley Federol Cinemotogrófico.

Arlículo ó.- Los películos mexiconos que se reolicen, por los menos en un
sesento por ciento en el Estodo de Nuevo León, en todos sus etopos, serón
considerodos como bienes de interés culturol poro el Estodo, por su

corócter testimoniol y por contribuir q lo conformoción de lo identidod
culturol de los hobitontes del Estodo.

Arlículo 7.- Todo octo de interpretoción de los disposiciones de lo presente
Ley deberó privilegior el desorrollo del sector cinemotogrófico y
oudiovísuol, en sus diversos monifestociones y etopos, ogilizondo los
procedimientos odministrotivos involucrodos en lo producción y desorrollo
de obros o productos de esto moterio.

Artículo 8.- Lo COFILMNL, conjuntomente con los dependencios, entidodes
de los oyuntomientos, orgonismos públicos y privodos, osícomo los del
sector sociol relocionodo con lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol del
Estodo, y demós cuestiones ofines, opoyoro lo celebroción de octividodes
tendientes o incrementor lo ofluencio de productores en esto romo hocio
el Estodo.
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cepíruto SEGUNDo DE rAs AUToRTDADES

Artículo 9.- Son outoridodes encorgodos de lo oplicoción de lo presente
Ley:

l. El Ejecutivo del Estodo;

ll. Lo Secretorío de Economío y Trobojo;

lll. Corporoción poro el Desorrollo Turístico de Nuevo León;

lV. Fideicomiso Turismo Nuevo León;

V. Comisión de Filmociones de Nuevo León;

VI. CONARTE, Y

Vll. Los Municipios.

Arlículo 10.- Poro efectos de este ordenomiento, corresponde ol Titulor del
Ejecutivo del Estodo, en moterio de promoción culturol del cine mexicono:

l. Aprobor y publicor en el Periódico Oficiol del Estodo, el
Progromo;

ll. lncluir onuolmente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del

Estodo, los recursos necesorios poro lo ejecución y cumplimiento

de los occiones y progromos gubernomentoles de fomento,

promoción y desorrollo de lo cinemotogrofío;

lll. Promover lo porticipoción de los sectores público, sociol y

privodo en los progromos y occiones gubernomentoles de

fomento, promoción y desorrollo de lo cinemotogrofío y del

sector oudiovisuol previstos en esto Ley;

!V. Acordor con lo Federoción, los Entidodes Federotivos y los

orgonísmos internocionoles, los meconismos e instrumentos

jurídicos que fovorezcon el fomento, promoción y desorrollo de

lo cinemotogrofío en el Estodo;
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coordinoción y ejecución de progromos gubernomentoles

dirigidos o fomentor, promover y desorrollor lo cinemotogrofío en

el Estodo;

Vl. Creor lo COFILMNL con recursos suficientes;

Vll. Designor o los representontes de lo industrio culiurol

cinemoiogrófico que integron el Comité Técnico de lo

COFILMNL, Y

Vll!. Los demós que estoblezco esto Ley y otros ordenomientos

jurídicos oplicobles.

Artículo I l.- corresponde o lo secretorío, o trovés de lo GoDETUR, sin
menoscobo de los otribuciones previstos en lo Ley Orgónico de lo
Admínistroción Público del Estodo de Nuevo León y demós ordenomientos
jurídicos oplicobles:

l. Eloboror, ejecutor y evoluor el Progromo, en coordinoción con el

Comité Técnico de lo COFTLMNL;

ll. Proponer ol Titulor del Ejecutivo del Estodo, en coordinoción con

los instituciones cinemotogróficos y Comité Técnico de lo

COFILMNL;

lll. Creor lo infroestruciuro necesorio poro que se coordinen, tonto

los opoyos que otorgue el Comité Técnico de lo COFILMNL,

como lo creoción de un portol en "internet" que contribuyo o lo

creoción de uno índustrio cinemotogrófico en el Estodo;

lV. Gestionor, ogilizor y optimizor los procesos en moterio de

obtención de opoyos finoncieros, moierioles y fécnicos con el

Gobierno Federol poro opoyor el cumplimiento de los metos y

proyectos señolodos en el Progromo;

V. Fomentor lo comerciolizoción de películos nocionoles en México

y en el extronjero, con el opoyo de los incentivos y estímulos
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otorgodos por lo coFlLMNL, osí como opoyor en er envío poro lo
porticipoción de películos nocionoles en festivoles y certómenes

internocionoles;

vl. Apoyor y promover con instoncios y entidodes federoles o

estotoles festivoles, certómenes, muestros, y otros ociivídodes

onólogos relocionodos con lo promoción, divulgoción y

desorrollo del cine en el Estodo. Asimismo, promover en ros

medios mosivos de comunicoción lo difusión de estos eventos;

vll. Fovorecer tonto el occeso de lo pobloción o ros bienes y

servicios del cine en el Estodo, como el estoblecimiento de

progromos permonentes de copocitoción y profesionolizoción

de los promotores del cine;

vlll. orgonízor en coordinoción con los Municipios, GONARTE y lo

coFlLMNL, lo exhibición constonte y de colidod, der cine en el

Estodo con el fin de fomentor uno culturo de cine Mexicono

entre los poblodores de lo ciudod;

IX. lmplementor un progromo de estímulos o:

a. Los producciones del sector cinemotogrófico, que tengon

volor ortístico y/o culturol poro lo Entidod;

b. Los produciores que o irovés de su plurolidod culturol

difundon lo imogen del Estodo, y

c. Los producciones del sector cinemoiogrófico que fomenten

lo mercodotecnio del destino y posicionen or Estodo o nivel

internocionol.

X. lmplementor y buscor estímulos fiscoles y opoyos de lo iníciotivo

público y privodo o cine clubes culturoles en el Estodo, como
fomento o lo promoción y exhíbición de cine no rigodos o ro

recuperoción comerciol;
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xt. Suscribir ocuerdos, convenios, boses de coloboroción o los

instrumentos jurídicos que se requieron, con el Consejo Nocionol

poro lo Culturo y los Artes y con el lnsiituto Mexicono de

Cinemotogrofío, osí como con universidodes, orgonismos,

dependencios y entidodes locoles, federoles y extronjeros, poro

el fortolecimiento de lo cinemotogrofío en el Estodo;

Gestionor los opoyos respectivos con los instoncios del Gobierno

Federol poro estoblecer lo COFILMNL, y los demós estímulos

estoblecidos en este instrumento;

Rotificor, octuolizor o estoblecer ocuerdos, conforme o los

normos oplicobles en lo moterio, con los Estodos poro el

estoblecimiento de occiones específicos de fomento o lo

cinemotogrofío en el Estodo de Nuevo León;

Difundir y promover o nivel nocionol e internocionol otroctivos

turísticos, sitios histórícos, bellezos noturoles, locolidodes y

ciudodes del Estodo, o efecto de que dichos lugores seon

oprovechodos poro lo producción de proyectos

cinemotogróficos o oudiovisuoles;

Asesoror, opoyor y ouxilior o los productores en lo búsquedo de

óreos de rodoje o locociones poro su trobojo, osícomo en los

lobores de logístico necesorios poro conseguir los servicios mós

odecuodos que estos requieron;

Desorrollor y llevor o cobo estrotegios y progromos de

sensibilizoción, concientizoción y convencimiento sobre lo

importoncio y beneficios de lo industrio cinemotogrófico y

oudiovisuol poro el Estodo, onte outoridodes de los tres órdenes

de gobierno, lo iniciotivo privodo y lo comunidod, con el fin de

fomentor y focilitor el desorrollo y crecimiento de esto industrio;

xll.

xt!!.

XIV.

XV.

XV!.
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XVll. Promover convenios de cooperoción y opoyo con outoridodes

del gobierno relocionodos con lo seguridod público, osícomo

con orgonismos de lo iniciotivo privodo relocionodos con esto

moterio, con el fin de estoblecer progromos y meconismos

específicos poro prevenir y odministror riesgos ol nivel de los

normotividodes o protocolos internocionoles, y proporcionor lo

seguridod necesorio en el desorrollo de los octividodes propios

de lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol en el Estodo;

XV!!!. Previo lo suscripción de los convenios, ocuerdos o instrumentos

jurídicos pertinentes con los instoncios de gobierno que en su

coso correspondo, ofrecer un servicio de ventonillo único como

instoncio de gestión de tromites que soliciten los interesodos poro

el otorgomiento de focilidodes, permisos o ouiorizociones que

estoblezcon los ordenomientos oplicobles, o efecto de que los

óreos de rodoje o locociones en el Estodo seon utilizodos como

escenorios de filmociones cinemotogróficos, progromos de

televisión, videos, musicoles, comercioles, documentoles y otros

onólogos;

XlX. Eloboror, difundir y montener octuolizodos los registros de

productores, lococíones y directorios de proveedores

especiolizodos, poro lo consulto del sector, osí como lo guío del

productor, en los iérminos que estoblezco el reglomento de esto

Ley, y

XX. lnformor ol Ejecutivo Estoiol de los ovonces del Progromo.

Artículo 12.- Sin menoscobo de los otribuciones previstos en otros
ordenomientos jurídicos oplicobles, corresponde ol Fideicomiso Turismo
Nuevo León, dentro del ómbito de su competencio:

§¡@
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t. Apoyo en lo porticipoción de eventos nocionoles e

internocionoles poro lo promoción del Estodo y lo otrocción de

producciones foró neos;

Destinor uno portido presupuestol o lo promoción, fomento y

desorrollo poro lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol del

Estodo;

Consideror o lo industrio cinemotogrófico como un segmento

mós de lo industrio de reuniones por el impocto en el destino en

el ómbito económico e imogen internocionol, y

Desorrollo e implemenioción de herromientos promocionoles del

destino poro el fomento de lo industrio cinemotogrófico en el

Estodo.

Artículo 13.- Sin menoscobo de los otribuciones previstos en otros
ordenomientos jurídicos oplicobles, corresponde o CONARTE:

l. Contribuir ol desorrollo de lo competitividod de lq codeno de

volor de lo industrio cinemotogrófico del Estodo de o trovés de

lo profesionolizoción y el fomenio ol desorrollo de lo red de

proveedores;

il. lncrementor el ocervo cinemotogrófico de lo Cineteco

resguordondo ol menos un duplicodo de codo uno de los

producciones cinemotogróficos, televisivos o oudiovisuoles

reolizodos en el Estodo, y

Los reolizodores nocionoles o extronjeros que efectúen

producciones cinemotogróficos, televisivos o oudiovisuoles en el

Estodo, deberón bojo convenio con lo COFILMNL y CONARTE

depositor ol menos uno copio de su obro en lo Filmoteco Estotol

que horó porte de su ocervo fílmico, en concordoncio con lo

legisloción federol e internocionol oplicoble, prohibiéndose el

[.

llt.

!v.

ilt.
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uso totol o porciol del ocervo en resguordo poro fines

comercioles.

Artículo 14.- sin menoscobo de los otribuciones previstos en otros
ordenomientos jurídicos oplicobles, corresponde o los Municipios, dentro
del ómbito de su competencio:

I. Contribuir o lo eloboroción y ejecución del progromo,

estoblecido por lo Secretorío, o trovés de lo CODETUR y el

Comité Técnico lo COFILMNL dentro del territorio de los

Municipios;

ll. Fomentor y opoyor en coordinoción con lo Secretorío, o trovés

de lo CODETUR los monifestociones culturoles propios del

Municipio que tengon reloción con lo cinemotogrofío en el

Estodo, en coordinoción con lo COFILMNL;

lll. Apoyor o los personos y Asociociones civiles, que funcionen

como promotores del cine en sus colonios, borrios o pueblos;

lv. Promover, difundir y proyector cine mexicono en ros espocios

públicos, centros socioles y cosos de culturo y otros espocios

comunitorios y socioles, que se encueniren bojo su

odministroción y que seon optos poro lo exhibición de perícuros;

V. Disponer de espocios odecuodos poro lo difusión y proyección

de colidod del cine mexicono, o en su coso, lo odecuoción de

los mismos con el opoyo de lo comunidod culturol del Municipio

correspondiente;

Vl. Eloboror y montener octuolizodo un inventorio de los espocios

pÚblicos con que cuento el Municipio poro el desorrollo de lo

industrio cinemotogrófico en coordínoción con lo COFILMNL;

vll. Fomentor y fociliior, en coordinoción con lo comisión de

Filmociones, lo utilizoción de los espocios públicos con que
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cuento el Municipio, poro lo reolizoción de filmociones del sector

cinemotogrófico;

Vlll. Lo COFILMNL y los Ayuntomientos promoverón onte los

outoridodes competentes, poro el mejoromiento de lo oferto

cinemotogrófico y oudiovisuol del Estodo, los medidos de

protección, conservoción y mejoromiento de los óreos, zonos,

espocios o locociones, gorontizondo el oprovechomiento

eficiente, sustentoble y rocionol de los recursos noturoles y

culturoles, solvoguordondo el equilibrio ecológico y el potrimonio

histórico de conformidod con los disposiciones legoles

oplicobles. Ademós, reolizorón los occiones pertinentes poro el

mejoromíento de los bienes y servicios que puedon constituir un

otroctivo poro los producciones de lo industrio cinemotogrófico

y oudiovisuol;

lX. lnformor ol Ejecutivo de los ovonces del Progromo, y

X. Los demós que le otorgue esto Ley y otros ordenomientos

jurídicos oplicobles.

CAPíTUtO TERCERO

tA PROMOCION, FOMENTO Y DESARROTTO PARA tA INDUSTRIA
CI N EMATOGRAFICA Y AU DIOVISUAI

Arlículo 15.- El Progromo es un conjunto orticulodo de estructuros,
relociones funcionoles, métodos y procedimientos que estoblezco y
ocuerde el Gobierno del Estodo con los orgonizociones de los diversos
grupos socioles y privodos, o fin de coordinor lqs occiones de fomento y
propicior el desorrollo de lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol en el
Estodo.

§rla
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Artículo 16.- El Progromo contendró los directrices generoles de lo político
poro el desorrollo de lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol en el
Estodo.

Artículo 17.- El Progromo se sujetoró o los siguientes objeiivos:

l. lmpulsor y estimulor los procesos, proyectos y octividodes del

cine en el Estodo, en un morco de reconocímiento y respeto o lo

diversidod culturol de lo Entidod;

ll. Apoyor o CONARTE en lo políiico culturol del cine mexicono en

el Estodo;

Ill. Coodyuvor en lo creoción, conservoción, odecuoción y

equipomienio de espocios de fomento culturol, pudiendo contor

con el opoyo de instituciones públicos y privodos, de ocuerdo o

lo normotividod correspondiente, con el fin de que se difundo lo

culturo del cine mexicono en el Estodo;

lV. lmplementor meconismos de copocítoción y profesionolizoción

de los promotores culturoles del cine de monero conjunto con

CONARTE;

V. Otorgor estímulos, premios y reconocimientos o personos físicos o

moroles por su contribución ol desorrollo de lo industrio

cinemotogrófico y oudiovisuol en el Estodo;

V!. Promover y/o gestionor de ocuerdo ol ómbito de competencio,

opoyos o estímulos o estudiontes, ortistos, creodores,

investigodores, trobojodores y promotores de lo industrio

cinemotogrófico y oudiovisuol que rodiquen en el Estodo;

V!!. Promover y opoyor el desorrollo de nuevos tecnologíos y

tecnologíos libres oplicodos o lo creoción cinemotogrófico, osí
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como fomentor lo experimentoción ortístico cinemotogrófico, en

su diversidod de formotos;

Vlll. Voloror, preservor y difundir el potrimonio culturol del cine

mexicono en el Estodo;

lX. Promover y focilitor en los sectores socioles vulnerobles toles

como, personos con discopocidod, odultos moyores, jóvenes,

niños y niños, el occeso o lo culiuro del cine en el Estodo;

X. Diseñor estrotegios de promoción y otrocción de producciones

foróneos en el destino;

Xl. Evoluor lo combinoción de opoyos e incentivos o ser otorgodos

o los producciones desorrollodos en el destino;

Xll. Contor con los directrices y metodologíos necesorios poro lo

creoción y octuolizoción de los inventorios requeridos en moterio

de proveedores, locociones, octores, outoridodes y recursos

específicos vinculodos con el desorrollo de lo industrio

cinemotogrófico, y

Xlll. Diseñor el plon presupuestol onuol poro el cumplimiento de

objetivos y desorrollo de los estrotegios plosmodos en el

progromo.

Arlículo 18.- Los opoyos y estímulos que otorgue el Gobierno del Estodo o
estudiontes, ortistos, creodores, productores, trobojodores y promotores
culturoles del cine mexicono en el Estodo poro lo investigoción,
producción, protección, promoción o difusión del potrimonio culturol del
cine serón concedidos por el Comité Técnico de lo COFILMNL, quien
estobleceró jurodos de profesionoles, que de ocuerdo o criterios de
concurrencio y objetividod y dentro de los previsiones presupuestorios,
oproboron los proyectos o los que se otorguen los opoyos, siempre y
cuondo se ocredite lo nocionolidod mexicono o lo residencio o trovés de
los meconismos estoblecidos o por estoblecerse o nivel federol o locol,
debiendo emitir un informe ol Ejecutivo.
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Arlículo 19.- Los opoyos y estímulos que otorgue el Gobierno del Estodo o
producciones nocionoles e internocionoles que se desorrollen en el Estodo,
serón concedidos por el Comité Técnico de lo COFILMNL, quien se ojustoro
o los tobulodores internos de opoyo poro lo promoción, fomento y
desorrollo poro lo industrio cinemotogrófico y oudiovisuol del Estodo,
debiendo emitir un informe ol Ejecutivo.

Arlículo 20.- El Gobierno del Estodo brindoro opoyo económico, técnico,
profesionol y logístico de monero sistemótico, ploníficodo y orgonizodo
poro lo reolizoción de octividodes cinemotogróficos y oudiovisuoles en el
ómbito locol, con el fin de promover lo indusirio cinemotogrófico en lo
Entidod, o trovés del COFILMNL.

Asimismo, estobleceró con los creodores, osociociones e instituciones
culturoles del Estodo, estrotegios de informoción y difusión de los
octividodes del Progromo, con el fin de estoblecer conoles de
comunicoción y vinculoción con individuos e instituciones.

Arlículo 21.- Compete o lo Secretorío, o trovés de lo CODETUR reconocer e
impulsor los concursos o certómenes de los películos mexiconos del Estodo,
que en el ómbito cinemotogrófico locol, otorguen premios o distinciones, o
los creodores, productores o demós personos destocodos que se
encuentren relocionodos con los octividodes cinemotogróficos de lo
Entidqd.

Artículo 22.- El Progromo deberó consideror poro su contenido lo siguiente:

l. Diognósiico generol;

11. Objetivos generoles y específicos;

lll. Estrotegios y líneos de occión;

lV. Meconismos de operoción, evoluoción y seguimiento;

V. lndicodores y cronogromo;

Vl. Finonciomiento y estímulos;

Vll. Políticos y estrotegios de fomento, promoción y desorrollo culturol

del cine mexicono poro el Estodo, y
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V!!!. Progromoción presupuestol.

CAPITUTO CUARTO

DE LA COMISION DE F¡LMACIONES DE NUEVO LEON PARA LA
PROMOCION, FOMENTO Y DESARROTTO PARA LA ¡NDUSTRIA

C!NEMATOGRAFICA Y AU D¡OV¡SUAT

Arlículo 23.- Poro el cumplimiento de lo presente Ley, se creo lo Comisión
de Filmociones de Nuevo León, denominodo "COFILMNL" odscrito o lo
Corporoción poro el Desorrollo Turístico de Nuevo León, CODETUR, cuyo
objeto seró el opoyo, fomento, promoción, otrocción y desorrollo
permonente de lo industrio cinemqtogrófico y oudiovisuol en el Estodo;
brindor un sistemo de opoyos y estímulos económicos y finoncieros del
sector cinemotogrófico y oudiovisuol.

Artículo

t.

il.

V.

vt.

1il.

!v.

24.- Lo COFILMNL odministroró los recursos y se integroró con:

Lo oporioción iniciol que el Gobierno del Estodo determine;

Los recursos que onuolmente señole el Presupuesto de Egresos

del Estodo de Nuevo León;

Los oportociones del Fideicomiso Turismo Nuevo León o trovés

del impuesto sobre hospedoje;

Los oportociones que efectúen los sectores público, privodo y

sociol;

Los donociones de personos físicos o moroles, y
El 33.33% (treinto y tres punto treinto y tres por ciento) de los

recursos obtenidos onuolmente por los permisos otorgodos poro

los filmociones reolizodos en locociones ubicodos en el Estodo.
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Artículo 25.- Los recursos de lo COFILMNL se destinorón preferentemente ol
otorgomiento de copitol, crédito, o estímulos económicos o los octividodes
de educoción, investigoción, reolizoción, producción, protección,
promoción, exhibición, otrocción y difusión de lo industrio cinemotogrófico
y oudiovisuol, osí como poro el desorrollo de nuevos tecnologíos y
tecnologíos libres oplicodos ol cine, bojo los criterios que estoblezco el
Comité Técnico.

Arlículo 2ó.- Serón optos poro recibir el opoyo de lo COFILMNL, los

investigodores, creodores, productores, post-productores, escritores,
distribuidores, octores, escuelos, y promotores de lo industrio
cinemotogrófico en el Estodo que reúnon los requisitos que ol efecto
estoblezcon los reglos de operoción y el Comité Técnico.

Arlículo 27.- La COFILMNL contoró con un Comité Técnico, compuesto de
profesionoles del sector cinemotogrófico, que onolizarón los proyectos
susceptibles de opoyo, y lo correspondiente osignoción de recursos, poro
codo cotegorío y convocotorio. Dicho Comité se integroró por:

!. El Titulor del Ejecutivo del Estodo o su representonte;

11. El Titulor de lo Secretorío de Economío y Trobojo o su

representonte;

lll. El Titulor de lo Corporoción poro el Desorrollo Turístico de Nuevo

León o su representonte;

IV. El Titulor de lo Secretorío de Finonzos y Tesorerío Generol del

Estodo o su representonie;

V. El Titulor del Fideicomiso de Turismo Nuevo León o su

representonte;

Vl. El Presidente de lo Comisión de Economío, Emprendimiento y

Turismo, del H. Congreso del Estodo de Nuevo León o su

represenionte;

Vll. El Presidente del Consejo porCI lo Culturo y los Artes de Nuevo

León o su represente;
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SUVlll. El Consejero Vocol del Gremio de Cine de Nuevo León

representonte;

lX. El Presidente del Clúster de Medios lnteroctivos y de

Entretenimiento de Monterrey o su representonte, y

X. El Presidente del Clúster de Turismo Nuevo León o su

representonte.

Los Consejeros del sector gubernomeniol lo serón duronte el tiempo que
estén en su corgo; y los Consejeros Ciudodonos duronte el tiempo que les
defino el Orgonismo que representon. Su porticipoción en el Consejo seró
de corócier honorifico, por lo que no recibirón ninguno retribución
económico o moteriol y sus servicios no originorón ninguno reloción loborol
con lo COFILMNL o el Consejo.

Codo Consejero Propietorio del sector gubernomentol designoró o su

suplente, quienes podrón osistir o los sesiones del Consejo en ousencio de
los primeros, con todos los focultodes y derechos que o estos
correspondon. Tombién podrón osistir cuondo esté presente el Consejero
Propietorio, o título de oyentes, sin voz ni voto.

Arlículo 28.- El Comité deberó celebror sesiones ordinorios cuondo menos
uno vez ol mes.

Artículo 29.- Serón focultodes exclusivos del Comité Técnico:

l. Aprobor todos los operociones que se reolicen con corgo ol

COFILMNL;

ll. Aprobor su progromo onuol de octividodes, osí como los

recursos requeridos poro tol efecto;

lll. Vigilor y dor seguimiento ol uso y ejercicio de los estímulos

económicos otorgodos por lo COFILMNL;

lV. Evoluor, seleccionor y oprobor los proyectos cinemoiogróficos

susceptibles de ser opoyodos por lo COFILMNL;
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elV. Fomentor lo comerciolizoción de películos nocionoles en

extronjero;

Aprobor sus Reglos de Operoción, y

Hocer un informe trimestrol ol Ejecutivo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Lo presente Ley entroró en vigor ol dío siguiente ol de su

publicoción en el Periódico Oficiol del Esiodo.

SEGUNDO. Lo Comisión de Filmociones de Nuevo León deberó instolorse en
un plozo no moyor o 40 díos noturoles contodos o portir de lo entrodo en
vigor del presente Decreto.

TERCERO. El Comité Técnico de lo Comisión de Filmociones de Nuevo León
dispondró de un plozo de hosto ó0 díos hóbiles contodos o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decreto, poro sesionor.

CUARTO. El Comité Técnico de lo Comisión de Filmociones de Nuevo León
dispondró de un plozo de hosto 90 díos hóbiles contodos o portir de lo
entrodq en vigor del presente Decreto, poro oprobor lo propuesto de
Reglomento y publicorlo en el Periódico Oficiol del Estodo.

VI.

VII.

nero del 2022
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